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DIRECCIÓN  
DEPTO. ASESORÍA JURÍDICA 

A.2/ DSF5903 
                                          RESOLUCION   EXENTA Nº ____/ 

 
                 OSORNO, 

 

                  VISTOS ESTOS ANTECEDENTES : 
Resolución Exenta N° 2082 de fecha 31 de marzo de 2016 de la Dirección del Servicio 

de Salud Osorno, que establece Dotación de Camas en el Hospital de Puerto Octay, a 
partir del 01 de Marzo de 2016, un total de 20 camas, distribuidas en 17 camas del 
Área Médica Adulto Cuidados Básicos y 3 camas del Área Médica Pediátrica Cuidados; 

Resolución Exenta N°3021 de fecha 18 de Abril de 2019 de la Dirección del Servicio de 
Salud Osorno, estableciendo como Dotación de Camas en el Hospital de Puerto 

Octay,  un total de 10 camas, del Área Médica Adulto de Cuidados Básicos; 
Memorándum N° 7376 de fecha 09 de Agosto de 2023 de la Jefa Depto. Articulación 
de la Red del Servicio de Salud Osorno,  mediante en el cual solicita emitir Resolución 

que modifique la Dotación de Camas del Hospital de Puerto Octay. TENIENDO 
PRESENTE: Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 2763 de 1079; Decreto Supremo N° 

140 de 2004 del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial el 21 de abril de 
2005, en relación con Decreto Exento N° 65 de fecha 23 de septiembre de 2022 del 
Ministerio de Salud, dicto lo siguiente: 

  
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  : 

 
1.- MODIFÍQUESE Resolución Exenta N°3021 de fecha 18 de Abril de 2019 de la 
Dirección del Servicio de Salud Osorno, estableciendo como Dotación de Camas en el 

Hospital de Puerto Octay, un total de 10 camas, del Área Médica Adulto de 
Cuidados Básicos, en cuanto se aumenta 01 camas, dada recuperación de espacio 

físico (sala de hospitalizado) que se había reconvertido a otra área en contexto de 
mejoramiento de la infraestructura. Esta modificación en la dotación de camas es 
carácter transitorio y se hace efectivo a partir del martes 08 de agosto del presente 

año. La vigencia de esta medida será evaluada en base a la demanda de camas de 
adulto en la red asistencial. Cabe señalar, que las estrategias de aumento en capacidad 

de hospitalización, están respaldadas por decreto de alerta sanitaria vigente hasta el 
31 de agosto de 2023. Por lo tanto, la dotación de camas queda de la siguiente forma:  
  

 
ESTABLECESE como Dotación de Camas actual en el Hospital de Puerto Octay, un 

total de 11 camas, correspondiente a la unidad funcional: Área Médica Adulto 
Cuidados Básicos.  
 

 
 

2.- ANOTESE Y COMUNIQUESE,                                                       
 
 

                                                          
 

                                                                                                                                                     
                                                                      

 
 
 

 
 

18 Agosto 2023
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DISTRIBUCION: 
 
• Subsecretario de Redes Asistenciales  c/f 

• SEREMI de Salud Xª Región de los Lagos. c/f 

• Dirección Hospital de Puerto Octay  c/orig. 

• Subdirección de Gestión Asistencial Servicio Salud Osorno (c/d) 

• Depto. Asesoría Jurídica Servicio Salud Osorno (c/d) 

• Depto. Auditoría Servicio Salud Osorno (c/d) 

• Depto. Planificación y Desarrollo  de la Red Servicio Salud Osorno (c/d) 

• Depto. de  Estadística y Gestión de la Información Servicio Salud Osorno  (c/d) 

• Depto. Art. de la Red Servicio Salud Osorno 

• Enc. Gestión  Procesos Clínicos de Atención Cerrada  Servicio Salud Osorno (c/d) 

• Oficina de partes S.S.O.  
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